
Quito, 30 de Julio del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Sr. CARLOS QUINTO NOEL, representante legal de la compañía 

CORPORACION INTERNACIONAL CHIA S.A. con RUC No. 
1792044650001, a Uds. muy respetuosamente digo: 

AUTORIZO a los Drs. PAUL AMILCAR RAMIREZ HERMOSA con C.C. 
No. 1706853981 y/o MILTON RODRIGO MORENO CHAUCA con C.C. 

No. 0400901351, para que en mi nombre y de mi representada, sea en 

forma individual o conjunta, retiren de las Oficinas de esta 
Superintendencia, la clave de acceso al Sistema y, además, para que 

realicen la actualización de datos, llenen todos documentos que sean 

necesarios, y los presenten en esta dependencia, a fin de cumplir con 

las obligaciones societarias. Mis mandatarios quedan facultados a 
realizar todas las gestiones que crean convenientes con el objeto de 

cumplir a cabalidad con el mandato que les otorgo. 

     C.I/No. 092384f$61-4 
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DILIGENCIA No. 2014-17-01-35-D04007 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
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En Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día treinta 

y uno de Julio del dos mil catorce, ante mí, Doctor SANTIAGO 

FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- 

NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, 

expedida por la señora Directora General del Consejo de la 

Judicatura, comparece en forma libre y voluntaria: el Señor 

CARLOS QUINTO NOEL, con cédula de identidad número cero 

nueve dos tres ocho cuatro cinco seis uno guión cuatro 

(092384561-4), a nombre y representación de la compañía 

denominada “CORPORACION INTERNACIONAL CHIA S.A.”, 

conforme consta del nombramiento que se agrega como 

habilitante, de estado civil casado, con el objeto de reconocer 

su firma y rúbrica constante en la carta de autorización que 

en una foja útil se compaña, a quien de conocer doy fe, por 

haberme presentado su documento de identificación, y baj     

  

juramento reconoce la firma y rúbrica que antecede 

suya y declara que es la que utiliza en todos sus
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públicos y privados, de todo lo cual doy fe, en virtud de lo 

dispuesto por el numeral 9 del Art. 18 de la Ley Notarial. 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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